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jfras ley.es, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
galos Bolbtinks oficiales se han de mandar al Jefe Po-
Hfci'30 respectivo, por cuyo oonducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q»e
sean k instancia de parte no pobra, se. insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio cimoruionte al ser-vicio nacional que dimane délas mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50,tj6ntimo8 de paaeta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á d¿inicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fueri de olla, 3'50 al mea, 10'50 al trimestre, 21 al semestre yÁ-¿ por unaño.

Se admiten Buscrip.ioaas en Madrid, en la Administración del Bolktih,
calle de Belén, 43, bajo.—

Fuera de ésta capital, directamente por medio de
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abobo en
letra de fácilcobro.

(SmI k4._ déile-Atefl as 1339.;

ge pública ..dos los -Uaa, excepto las dan! Ingas.
tflimero suelto SO céntimos de peseta

PARTE OFiúiAL la Diputados del 5 por 100 d.l tipo de
licitación,ó sea de milsetecientas cuaren !
ta ycuatro pesetas diez céntimot.

del pliego y del resguardo del depósito
provisional, entregara también el timbre
que con arreglo á la Ley corresponda á
las certificaciones, yademás un sello pro-
vincial d?> dos pesetas para colocarlos en
el recibo que deba expedirse. Si el pre-r
sentador no facilitase los referidos tim*
bras, no sa admitirá en modo alguno el
pliego.

r&nte las horas hábiles da oficina, y al
haeerie presente lapóliza ó timbre y se-
llos mencionados en el párrafo 3.' de 1*
regí* 3.a, pudiando, en todo oaso, cual-
quier persona requerir Notario público
que dé fa de los detalles y drenustanoias
que hubiera de oontener la oertifloaolón.
y á ouyo efecto, resguardos, pliegos de
proposición ylibroda registro serán ex-
hibidos á dioho funoionario .

ftuiituiu dsl $o£sejo ds $iaist*os 5.* Los títulos da propiedad de la
finca y dooumentos de que la Corpora-
ción provinoi..! ha podido, h_.sta ahora
proveerse, estarán de manlfi..sto en las
oficinas de la misma, Seooíón de Benefi-
oenoia, todos los dias no feriados, da diez
á treoe. para que puedan par examina-
dos por quien lo desee, pero sin derecho
iexigir más que los qua se exhiban.

88. MM. el Rey Don Alfon-
so XIII,la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.) y su
Augusto Hijo el Príncipe de
Asturias, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

De igual oeneficio disfrutan
las demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

Cuarta. 3n la Seooión de Benefloan-
oia de laDiputación provinoia!, se llevará
un libro de registro especial para elde
los pliegos de proposición que, oon arre-
glo á las reglas, anteriores, puedan pre-
sentarse; haoléudose constar en el asiento
el día y !a hora de la entrega, el numero
de sellos de laor? que contenga, con expre^
sióa del oolor de ios mismos y el nombre
y domioiio del presentador, á ouyo efeoto
exhibirá su cédula personal corriente-
pndiendo consignarse además todas aque-
llas circunstancias que el presentador
exija ó el funoionario que efaotúe la re-
oepoióu orea oonveniente para la mejor
identificación y seguridad del pliego.

Oijtava. Llegado el día y hora aefla-
lados para la subasta se constituirá U
Mesa, dándosh principio al acto por la
leo tura del anuuoio de aquélla y del ar-
tículo !8 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905. Terminada dicha leotura, ei
Presidente exhibirá a! Notario autorizan-
te del aoto todas los pliegos presentados,
en unión de bus resguardos de depósito
provisional, acompasados de oertífioaoióu
expedida por el funcionario á que se re
fiera el último párrafo de la regla 4.* y
visada por aquél ó aquéllos, bajo, ouy a
custodia hayan sido oenservados, ootn-
preasíva de los pliegos presentados y
resguardos que los acompañen, feona de
ía presentación y número asignado á
oaaa uno, así oomo del nombre de loa
lidiadores y do cuantos datos y oirouns

-
tandas consten an el asiento para la de-
bida identificación década pUego.

6.* Para la oe'abraoión de la subasta
ae observarán las reglas sig_ian.es:

Primera. El plaze en que podrán pre-
sentara» ios pliegos de proposición será
desde eldía siguiente al en que se publi-
que elanuncio en el Boletín oficialde
la provinoia, hasta elanterior al señalado
para la subasta.

SorDisióa Frorindal
Las horas en que durante ei menoiona-

do plazo, podrán presentarse ios pliegos
de proposición, serán de diez á trece.

kaCotBi.íón provinoia!, por acuerdo de
31 de Enero último, confirmado por la
Diputaos in22 de Jnnio. dispuso ia
«"isnadóu póblloa subasta, son el 5
P°n00 de rebaja de la últimamente ee-' rada, de '*

°asa núm. 40 déla oalle'«Mesón efe Paredes, de esta corte, qué
¡T h9re«ioia de D. Valentín Alonso 8án-**Prad<>s. corresponde á la Inolusa en
P"»ndivi_o con otros partícipes, previa*

aorformidad de éstos y en cumpli-
mento de lo dispuesto por la Superiorí-

deberá tener logar con
«iwióo al siguiente

Segunda. A todo pliego de proposición
se deberá acompañar por separado elres-
guardo que acredite la oonstítudón del
depósito provisional prevenido para tomar
parte en la subasta, siendo re-hüzade en
el acto de la entrega; todo pliego ouyo
resguardo respectivo no se ajuste á le
preceptuado en el úitímo párrafo del ar-
ticulo 12 de la Instrucción de contrata-
ción de 24 de Enero de 1905.

Ver floüiü almencionado asiento se se-
ñalará el pliego con el número de orden
que ¡a aorresponda y se entregará del
mismo y del resguardo del depósito pro-
visional al interesado, aunque éste no lo
pidiere, el oportuno reoibo en ei que de-
berán hacerse constar cuantas circuns-
tancias constituyan ei asiento verifioado
en el libro de registro, oon expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido alpliego.

A seguida elPresidente invitará á los
concurrentes al acta á que efectúen, sí lo
desean, el oportuno reouento y reconoci-
miento de los p iegos, compulsándolos en
su caso con lo que resulte de los respeoti.
vos asientos del libro da registro de lo»
mismos, consignándose en el acta las pro-
testas ú observaciones que se formulen y
lo aoordado respeoti á ¡ta mismas por e¡
Presidente, ó qu.¿f.ctuado el expresado
requerimiauto, no se formuló protesta ni
observación alguna.

Tercera. Los referidos pliegos de pro-
posldón deberán entregarse, bajo sobre
oerrado, á satisfaooión del presentador,
á ouyo efdcto podrá laorar, precintar ó
adoptar cuantas medidas de seguridad
estime neoesariasá su dereobo, en todqs
y en cada uno de los sobre* en que en-
cierre su proposición, y en el anverso del
que contenga y encierre todos ios damas
deberá hallarse escrito y firmado por el
licitador ¡o siguiente: «Proposición para
optar á la subasta de... (y á ooutinuadón
el objeto de lamisma)».

Pliego dé condiciones

Uto.
m tÍP° Para la 8nb»»ta «8 ei de

Wa i P88eta8' y del Pre°i" en que se... reniate se deduoirá el Importe de
2.arga8(W°*faotaE ala finca.

•0 lar
aet° de U8nba8ta ao verificará

*iu-ial?? Palaoio da la Diputación pro-

see de. de 3antiftg°. n*"». 2), á las
,maaana 11 da Ootubre

«•tíain
,aPresidenoia del exoelen-

l«Comuí* Gübernad<T *\u25a0 del Diputado de
?*\u25a0_ YPrOVlno,al 8n d8'eg"
**•oí. í°°la de otro PlPUtaflo desig-

'««a oh»8 Pr!9po8loíone8 deberán haoer-
í^adi0fr°8rrado y pistadas al ma-
mpresen D°8l'H<Í0 vAlída8 lfts qn9 no
%c,porei'f" 'a 0ííntidad -we 8p

,n* cf-rta iS &
"

!a"qBe conreDg!"1

p»ra t0;tn0r a¡ UP0 fl^
parte e»> • U subasta será

hCaja »prr 'í'0 deP6slt8 Provisional en
Depó|ltM fiM ¡a dfl

Los expresados reoiboa se lihrarán por
el Ofioial del Negociado correspondiente
de' la 8eooión de Beneficencia de la Di-
putadóu provinoiai

Qulnta. Un.-» vez entregado y admi-
tido el pliego no podrá retirarse, perb
podrá presentar varios el mismo imita-
dor, dent o del plazo y oon arrego á las
condiciones expresadas, sin acompañar
nuevo resguardo de depósito provisional.

Heoho el anterior requerimiento, y
contestadas y resueltas en su oaso, las
dudas y protestas que se formulen, el
Presidente manifestará á continuado»
que se va á proceder i. (a apertura de loe
pliegos, declarando que, uaa ves abierto
el primero, no se Asumirá protesta niob-
servación de ningút» géaetu, ni se dará
explicación alguna que interrumpa el
aoto.

En el reverso y cruzando las líneas del
cierre, se hará constar por el praaentador
y por el funoionario que reciba el pliego,
bajo la firma de ambos, que elpliego se
entrega intacto, á las oirounstunoias que
para su garantía juzgue conveniente eada
una de las dos citadas personalidades
consignar, pudiendo ambas, además, ha-
car oonourrir al aoto de la entrega y re-
cepción del pliego los testigos que tengan
por oonveniente.

Sexta. Los pliegos presentados se cus-
todiarán en la Caja de fondos provin-
oUies.

Séptima. Terminado el plazo de pre-
sentación de pliegos ae librará á quien lo
solioite eertifl.aoión del número de plie-
gos presentados, oon expresión de sus
numeras de orden, fachas de su preaea-
taolón, nombra de los iicitadoras y demás
circunstancias, firmas y oontraaefias que
reúnan y contengan ¡os referidos pliegos,
siempre- que e),p.tttio}auarlo lo soliaite du-

L'.egado esta e*so, el referido Presi-
dente precederá á la apertura por orden
correlativo dsnunier jolón, de los pliego»
presentados, dando ¡eotura en alta to*
á la proposidóü en ellos contenida.Elpresentador, en elacto de la entrega
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Novena. Terminada la lectura de ea-
da proposición, el Presidente deolarará

deseohadas las que no se ajusten al mo.
dele, siempre que las diferencias puedan
producir, á su juioio,duda racional sobre
lapersona del lidiador, sobre elpreeio
ó sobre el compromiso que contraiga, sin

que en el oaao de existir esa duda deba
admitirse la proposición aunque el lidia-
dor matifieste qua está conforme oon que

se ep tienda redactada oon estricta suie-
eión al modele.

mero, enterado del anunoio publicado en
los periódicos oficiales sacando á subasta
la venta de laoasa situada en esta oorte,

oalle de Masón de Paredes, núm. 40, yde
las oondioiones fijadas en el pliego, ofrece
por ella laoantidad de... (en letra), en
efectivo metálico y moneda corriente,

aoeptando íntegramente las demás con-
diciones del pliego.

explotación de una mondonguería defini-
tiva en el Matadero de vacas.

Bolktin de la provincia, independiente
del que fijóel Excmo. 8r. Gobernad.?civilen 1899, por virtud de laReal orden
de 31 de Agosto de aquél afio, para qB8
las personas interesadas pusdan hace
las reclamaciones quo consideren con
venientes para que sea respetado a_t _e_
reoho sobre trasladan de les restos oada
vertaos de los cementerios del Norte _ u
proyeotada Necrópolis del Oeste. Bitas
redamaciones, debidamente documen-
tadas, se presentarán en el Negocia..
5.° de la Secretaría, todos los días no fe-
riados, y boraB de diez á doce de i»
mañana.

Ratifiear el acuerdo munioipal de 24 de

Marzo de 1905, y en su virtud requerir

al propietario de lacasa núm. 3, de la

Oalle de GilImón, denunciada por ruino-

sa y falta de condiciones higiénicas, para
que proceda á su demolioión, dentro del

plazo que al efecto se sirva designarle la

Alcaldía Presidencia, conminándole oon
que de no verificarlo, se llevará á cabo

el derribo por los operarios déla villai
reintegrándose el Municipio de los gas-
tos que se le originen oon el valor de

los materiales ó de) solar en venta, según

preceptúa el art. 692 de las Ordenanzas
Municipales.

(Feoha y firma del proponente.)
(E.—14.)

JuntamientosDéeima. Verificada la lectura de t_t-

dos los pliegos presentados, elPresidente
adjudicará provisionalmente el remate al
autor de laproposición más ventajosa en-
tre las admitidas.

Terminado el plazo, se remitirán las
reclamaciones al limo. Sr. Obispo para
su conocimiento y cumplimiento en se
día de loque sobre este extremodísp.sc
la Real orden de 12 de Septiembre de
1902, previo conocimiento á la Exoeleoti-
sima Corporaoión munioipal del acuerde
que sobre dichas redamaciones adopte
la referida autoridad.

7SKÍATOTRIO
Extracto Ae los acuerdos adoptados por el

Excmo. Ayuntamiento yla Junta munici-
pal durante el mes de Julio último, apro-
bado en sesión de 9 del actual.

Designar al Profesor de la Beneficen-
cia munioipal, encargado do Jla consulta
espeoial de las enfermedades de la boca

y dientes, para que ostente la represen

Undécima. Si entre las admitidas hu-
biese dos ó más proposiciones iguales
mis ventajosas que las restantes, se hará
la adjudicación provisional del remate á
favor de aquél cuyo pliego tenga el nú

(Continuación) (O

Sesión ordinaria del día 19
continuada él 20

taolón del Exorno, AyuntamlentOj en el

IVCongreso Dental Español, que bajo el

patronato de S. M.el Rey D. Alfonso XIII
ha de celebrarse en Valencia en el pre-

sente mes de Julio.

mero más bajo

Duodéeima. Hecha la adjudicación

provisional, el rematante exhibirá su cé-
dala personal al Notario autorizante del
acto, y se unirán al expediente de subas-
ta todos los resguardos de depósito y to

-
das las proposiciones presentadas, incluso
las qne hubiesen sido desechada", sin más
excepción que las correspondientes á les
lloitádores que estén conformes con que
queden desechadas bus proposiciones, los
anales, por sí, ó por medio de sus repre-
_ntan.es, podrán recogerlas en elacto oon
los resguardos de depósito correspondien-
tes, entendiéndose que renuncian con esto
á todo derecho á adjudicación definitiva

Fué aprobada el aota de la sesión an-
erior. c. Una vez construida la iglesia co-

lumbario y fijado el dereoho de los parti-
culares con relación á los restos des»
deudos, se procederá á la. traslación de
los restos humanos á ios sitios designado.
en el oolumbarlo; debiendo observarse.
para las operaojpn.es de esta traslación
las reglas que señala para la monda ei

los cementerios la Real orden de 15 de
Enero de 1851 y el reglamento aprobad.
por elEx-odo. Ayuntamiento en 14 de
Abril del año último, para la polioiasa-
nitaria de los cementerios. El excelentí-
simo Ayuntamiento designará en su opor
tunidaduna Subcomisión que inspeooion»
la traslación de restos y haga cumplir
las prevenciones sanitarias dispuestas.

Se acordó quedar enterado de la lista
de asuntos pendientes de despacho de las
Comisiones en 15 del aotual, y dejarla á
disposición de lea Sres. Concejales.

Aprobar un presupuesto de 1.440 pese-

tas oon cargo at del Ensanche, primera

zona, para 1908, oon destino á las obraa
de sustituoión del aotual afirmado, por

adoquín granítico irregular en una lon-

gitud de lOOmetros de la calle de Gaz
tambide, entre las de Alberte Aguilera y
Rodríguez San Pedro, utilizando en esta

obra parte del adoquín granítico irregu-

lar que exiate en ia oasillí de la primera
zona, quedando por tanto, el expresa-

do gasto limitado á los producidos por
transportóse

Conceder á los Concejales Sres. Gulrao»
Caballero y Sfcntillán, tres meses de li-
cencia al primero ydos á los dos últimos.

Pasar á la Comisión correspondiente
una comunicación del Gobierno olvi», por
la que se estima el reourso interpuesto
oontra acuerdo munioipal que denegó lá
renovación de licencia para la vaquería
establecida en la casa, núm. 9, de la cos-
tanillade San Pedro, y, en su consecuen-
cia, se autoriza la apertura de la expre-
sada vaquería en vista de las obras rea-
lizadas en la misma.

del remate.
otro presupuesto de 6.735*57

pesetaB, quesera cargo al"próximo del

Ensanohe, en bu primera zona, para la

instalación de afirmado, encintado ycu-

netas en la oalle -de Meléndez Valdés,

entre las de Gaztambide y Andrés Me-

llado.

No obstante, el Presidente podrá entre-
gar al Notario autorizante del acto para
ra custodia el resguardo é resguardos de
depósito provisional de que se ha heeho
mérito, los cualea no podrán ser devuel-
tos per dicho Notarte sin orden previa del
Presidente de la Diputación.

d. No se precederá á la demolición de

las obras y de cuanto constituye el ce-
menterio general del Norte, sin que antes
esté terminada totalmente la trasladó.
de restos al columbario. Si para la cons-
trucción de la iglesia columbario fsere

de absoluta neoesidad derribar ó apear

alguna galería, yoon el finde evitar )s

menor oonfusión de los reBtOB cadavéri-
cos, la Alcaldía Presidenoia podrá oo.oe
der autorización para efeotuar las [exha-

maciones precisas, y en este caso deber*
sustituirse el féretro por otro nueve de

modele aoeptado para el oolumbarlo, con-

servándose la numeración y olasifioaolíu
de cada cadáver, y levantándose acta»

presencia del Sr. Subdelegado de Medici-

na del dlstrite, preoedlendo siempre 1»

petición A la Alcaldía Presidenoia par*

las informaciones necesarias; y

Dar la gracias al Ayuntamiento de Va-
lencia, por la invitación que haoe al de
Madrid para que asista á los festejos que
han de tener lugar en aquella Ciudad.
desde el 20 'del actual & 1.° de Agosto
próximo, y autorizará la Alcaldía Presi-
dencia para consignar á la Comisión de
Sres. Concejales que, en representación
de este Ayuntamiento, concurran á di-
chos festejos.

7." Convertida la adjudicación provi-
sional de definitiva, se otorgará la escri-
tura en venta en el término de un mes, á
oontar desde el día en que sea firme el
acuerdo de la Corporación, aprobando el
remate, y en el aoto del otorgamiento el
comprador entregará el precio en que se
lehaya adjudicado, deducido el importe
de la fianza provisional, el de las oargas
que afecten á la finoa, eto.

Aprobar otro presupuesto de 12 756'47
pesetas, con Cargo al próximo del Ensan

-
che, en su primera zona, para la instala-
ción de afirmado, encintado y cunetas en
la oalle de Gaztambide, entre las de Me-

léndez Valdés y Fernández de los RfOs,

yetro presupuesto de 489'93 pesetas, oon
cargo al cap. IV, art. 2 °, ooncepto 10

del vigente de la primera zona del En-
sanche; para ia instalación de siete luces

de gas en el indicado trayecto; enten-
diéndose la aprobación de los tres prece-

dentes informes oon ¡a enmienda aproba*

da del 8r. Gaseón, por la que ae autoriza
al Exemo. Sr. Aloalde para que, previa

Inspeodón ó informadón, disponga la

ejecución de las obras, si 10 considera

oportuno, yen easo contrario, se dé cuen-
ta nuevamente el Ayuntamiento .

Que dar enterado de los balancee de
comprobación y estados demostrativos
de las operaoiones de contabilidad verifi-
cadas por cuenta de los presupuesto Vi-
gentes del Interior y del Ensanche, hasta
fin de Junio próximo pasado.

8.a El precio en que la finos sea re-
matada deberá pagarse precisamente en
metálico, sin que sea admisible la propo-
sición que ofrezca elpago en oualquler
otra clase de valores.

Quedar enterado de haber trasladado
su residencia fuera de Madrid, seis ve-
oinos. . La oonoesión de la iioenoia de qae

se trata se haoe usando de las faoultadef
que le competen alExorno. Ayant»tn¡eDt0
por el art. 72 de la leyMunicipal, y«»-
pliendo el deber Impuesto por el »rt- £
del mismo texto lega); pero sin que Pa

ello se entienda prejuzgada enestióo. »'

guna ni reconocidos derechos de f*'

piedad. .,jtf
Aprobar una transferencia de ore •

de 9.000 pesetas, de la partida eonsign •

da en el eap. VI,art. 4.», concepto 2-

«Obras nuevas» del vigente presupuei^
alcapitulo III,art. 7.9, concepto 1.

«Material» del mlsme presupuesto. P^
atender al servido de ocnduooióo J

pello de oadáveres de pobres de so e

dad, en la forma actualmente oon"

da, durante el segunda semestre
rriente ejercicio. __7_tf

Eximir ala ComptfH» de losftj
'

rrilesde Madrid á Zaragoza y *<

del pago de les derechos de 'iceni

rrespondlentes, por la °on,trn°° Lerc'
edificio destinado á coauedor de

es terrenos propiedad de dicha

9.* Todos los gastos que origine la
subasta, escritura, inpuesto de transmi-
sión de dominio, inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad? tasación de la finca,
serán de cuenta del rematante.

Adoptar las disposiciones necesarias
para el establecimiento de la prestación
personal qué autoriza el art. 79 de la ley
Munioipal.

Proveer por asoenso una plaza de orde-
nanza de la Dirección de Incendios, va-
cante por aef unción.

Adoptar, oomo complemento de lo re-

suelto en sesión de 10 de Mayo último y

por el Exorno. Sr. Gobernador olviten
28 de Mayo y31 de Julio de 1906, los si-

guientes aouerdos:

10.* Sí el rematante ño oenourriere al
otorgamiento de la escritura el día yhora
que se le cite, se tendrá por rescindido el
contrate á perjuicio del mismo, con todos
los efectos que determina el art. 24 de la
un repetida Instruedón de 24 de Enero
-.0 1905.

Cubrir tres vacantes que existen en la
brigada ds obreros bomberos.

Aprobar un presupuesto de 1.418 pese-
tas, oon cargo al capitulo III,art. 6.°,
concepto 4.° del vigente para la ejecución
de varias obras de reparaoión y aseo en
el Matadero de eerdos, y para ampliar
los looales destinados & laobservación del
ganado y de laa carnes; autorizando al
Sr. Concejal Inspeotor de dioho esta-
blecí miente para que, bajo la direooión
del Arquitecto municipal, se lleven á ea.
bo las mencionadas obras.

a. Conceder lloenoia alExcelentísimo
Sr. MarquéB de Altavllla,en concepto de

apoderado del limo. Sr. Obispo de Ma-
drid-Alcalá, poseedor del cementerio ge-

neral del Norte, para demoler dioho ce-
menterio y oonstruir en su lugar una
Iglesia oon cripta y CBario, y unas Es-
cuelas, siempre que se emplace en el

sitio demarcado yque se construya oen
arreglo al proyeoto y bajo la direoeión

del facultativo autorizado tegalmente,
que dé cumplimiento en cuanto á anda-
mies y á las condiciones de construcción,

á lo que dispone las Ordenanzas muni-
cipales.

11.» Podrán oono-nrir á esta subasta
las interns&dos per sí ó representados por
otra persona eon el poder correspondiente
.para ello, deoarade bastante, á costa del
Soltador, por el Letrado de la Beneficen-
cia provínola! D. Ricardo deGuillerna.

Madrid 29 de Agosto de 1907 =ElSe-
cretario de laComisión provinoia!,Simón
V_ñals. *V.» B.° =El Vicepresidente,
Alejandro María de Amírola.

Aprobar el establecimiento do. una
mondonguería provisional en el Matade-
ro de cerdos, y los pliegos de condiciones
para saoar á concurso la construcción y

Modelo de proposición
•„7K. N., vecino de..., eon oédulaper-
enal, dtmlctüado en,.., calle de...,nú

b. Que se señale un plazo de seis
meses, que se anuneiará en la Gaceta y(1) Véase el Botarla -• fUnyw,
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«fg situados en la calle de Méndez

Alvaro. , , .
Reconocer ó Incluir en eipróximopre-

puesto de 1908, los siguientes créditos*

Uno de 415'9. pesetas, á favor de don

francisco Eodríguez, contratista de as-

faltos de las calles del Marqués fie Cu-

bas Ciudad Rodrigo, Preciados primer
trJo, Carmen, Sevlla y Mayor; por 33*37

metros cuadrados de pavimento de asfal-

to construidos oon motivo de calas abier-

tas por cuenta del Municipio, en varias
oalles.

rales del Ensanche, correspondientes al
ejercido de 1906.

laudable, que redunda en beneflolo po-
sitivo para el Municipio; y aprobar una
proposición del Sr García Garamendi,
para que se conceda una gratificación á
los empleados que han ejecutado los
trabajos de referencia, en el sentido
de que per la Alcaidía Presidencia se
formule propuesta en armonía oon los
preceptos legales sobre lamateria.

Colmenar de Oreja 4 de Septiembre de
1907.pp=>Angel J. y Seva, Secretario.»
V.» B.°=E1 Alcalde, Evaristo Jiménez.

32.

Aprobar la cuenta general de fondos
independientes de! presupuesto del En-
sanche de 1906.

Dar de baja en el reeargo del 4por 100
extraordinario del Ensanche á la finoa
núm. 14 antiguo de la oalle de Ayala,
á fin de que se terga presente al formar
el amillaramlento del afio venidero, por
haber tributado los velntloinoo años que
determina el art. 14 de la vigente ley del

Providencias judiciales

Audiencias territoriales
(Se continuará)

Colmenar de Oreja MADRID
Ensanche. Extracto de las sesiones celebradas por este

Ayuntamiento dorante ei próximo pasado
mes de Agosto, que se publica en este pe-
riódico oficial, en cumplimiento y á los
efeotos de loprevenido en elart. 109 déla
ley Municipal ypárrafo 5.* del art. 33 del
Reglamento dé Secretarios.

En ei expediente relativo alsorteo, no-
tificación, citación y recusación de los
Jurados y Supernumerarios, que han de
ver y sentenciar laa causas procedentes
del Juzgado de Torre) aguna en el aotual
cuatrimestre, han sido {elegidos por la
suerte los señores Jurados siguientes:

Otro dé 519'01 pesetas, á faver de la

Compafii» asfaltos de Maeztu, contratis-

ta de las calles de Aloalá, Puerta del Sol,

Barquillo, Vergara, etc., por reparacio-

nes del pavimento, con motivo del tapa-

do de ealas de becas de riego y hundi-
mientos; y

Dar de baja en el recargo de) 4 por 100
extraordinario del Ensanche, por haber
tributado los veinticinco afios que pre-
viene la ley de Ensanche, á la finoa nú-
mero 12 de la oalle de Castelló. Dia 4Aprobar los pliegos de condiciones y
anunciar subasta con arreglo á ellos, para
contratar el suministro de cal, cemento
portland y yeso, neoesarios para los ser-
vicios munioipaies hasta 31 de Diciembre
de 1911.

Fué aprobada el aota de la anterior.
Se dio cuenta del informa emitido por

la Comisión de Fomento respecto de )í
anchura del eamlno de la Poza delMiral,
y conformándose con el mismo el Ayun-
tamiento, acordó se comunique á los due-
ños de los pueblos ooliudantes á dioha
vía.

Cabezas de familia
D Franoisoo Martín Iglesias.

Gabino Martín Rodríguez.
Ignacio Pérez.
Manuel Sanz Arribas.
Andrés Peña dei Pozo.
Eustaquio Alonso Arribas.
Gabriel de Frutos Sanz.
Mariano Fernández.
Fernando Miguel Alvarez.
Víctor Esteban Martín.
Julián Morende Canil.
Saturnino Sanz Pérez.
Vicente de Blas.
Mariano Jiménez Rivera.
Santiago Garoía Sanz.
Alejandro Montero Heras.
Daniel Herranz Quinto.
Mariano G.Hernández.
Melquíades Melones Garoía
Isidro Isla Gómez.

Otro de 2 632'49 pesetas, á faver de

D.C. Clayton Ray, en representación de

lacontrata de asfaltos, por reconstrucción

del pavimento eon motivo de calas

abiertas por cuenta del Municipio. Aprobar los pliegos de condiciones fa-
cultativas, y económico administrativas,
y anunciar subasta con arreglo & ellos,
par» contratar ia oonstrnooiónde un trozo
de alcantarilla por la calle de Canarias
entre la de Santa María de ia Cabeza y
eleje de la de Batalla del Salado, oon una
longitud de 121/80 metros, oontinnación
de un trozo de 65 metros, ya construido.
con cargo el presupuesto de la obra, que
asciende á 14 32403 pesetas, al crédito
disponible del oap. IV, arf 3.°, concepto
9.*, zona 3.a del vigente presupuesto del
Ensanche; ó en su defecto, y sino hubie-
ra tiempomaterial de terminar la? obras,
oon cargo al que oon dicho objeto habrá
de figurar para esta dase de atenciones
en el de 1908.

Beooneoer é incluir en el próximo pre-

npneste de 1908, á favor de D. Miguel
Brea yLópez, contratista del servioio de
transportes, la suma de 1.216 pesetas por

304 metros cúbicos de arena de río, su-
ministrados para el empedrado de la glo-
rieta de Embajadores, en Noviembre de
1906, y resto de la obra aprobada por
looerdo municipal, feoha 15 de Sep-
tiembre de 1905.

Que por la Comisión de Hacienda se
proceda á tal confección del proyecto de
presupuesto ordinario para el próximo
afio de 1908.

Can vista de la pretensión de la Com-
pañía que faoiíita el alumbrado público,
se acordó que siempre qne el mismo no
falte más de tres noches consecutivas,
quede relevado del pago de las 20 pese-
tas oada noohe.Reconocer la suma de 41'04 pesetas,

importe de los jornales que dejó deven
-

gados y sin percibir á eu fallecimiento
oourri.o el 12 de Oottrbre último, el
guardia municipal Ramón Bueno y
Ariía, y abonar dicha suma eon cargo á
la parada de 4.000 pesetas, del cap . IX,
\u25a0rt. 6.a, cocoepto último del presupuesto
vigente.

Se designó una Comisión para asistir í
la bendición del nuevo patio del Cemen-
terio parroquial.

Quedó enterada la Corporaoión de que
durante el mes de Julio se hablan reoau
dado en el telégrafo 19 pesetas 15 cén-
timos.

Capacidades
Ángel Espinoso Garda.
Clemente Martín García.
Bernabé Bermejo.
Carmelo Jaén Horoajada.
MiguelHerrán Martín.
Manuel Aranjo.
Demetrio Moreoo.
Zacarías Sanz Martia.
Enrique Sanz y Sanz.
Mariano del Pazo Herranz.
Pedro Espinosa González.
Félix Frutos Martín.
José Sedaño Garoía.
Pedro Sanz García.
Nioomedes Valoonto Garda.
Franoisoo Asenjo Vargas. -

Sesión ordinaria del día 2«

Beoonooer é incluir en el próximopre-
supuesto de 19C8, á favor de la Compañía
Madrileña de deetrioidad,un orécHto de
*,-80'86 pesetas por suministre de fluido

para dependencias munieipalea, en les
meiei de Junio, Septiembre y Ootubre
de 1905.

Fué aprobada el aeta de ia sesión an- Dia 11

terior. Intentada la sesión no pudo tener efec-
to por no reunirse número suficiente de
Sres. Concejales.

Se acordó quedar enterado de la lista
de asuntos pendientes de despacho de las
Comisiones en 22 del actual, y dejarla á
disposición de los Sres. Concejales.

Dia 18
Tampoco tuve lugar por las naiamas

causas que ia anterior.
Pasar á la Comisión correspondiente

una comunicación del Gobierno civil,por
la que se desestima el recurso interpues-
to por D.Ernesto Jiménez oontra decrete
de la A'oaldia Presidencia de 5 de Enero
último, que ordenó la ejecución de otras
de saneamiento eu la easa núm. 4 dupli-
oado de la oalle de la Alameda,

Conceder licenoia para construir dos
pabellones destinados á vaquería en un
•lar oon faohadaa A las ealles de Gurrea
T Almansa, extrarradio.

Dia 25

Fué aprobada el aota dis ta que tuvo
lugar el dia 4.

Conceder licencia para eenstruir una
•asa en un solar de lá calle particular de
Htf&elHerrero, extrarradio.

Aprobar u^presupuesto de 716 pesetas
*>n oargo al capítulo V\ art. 1.°, ooncep-
*» 2.» del vigente, para proeeder al derri-
to de la casa. núm. 1de la oalle de la
»erdad, cuya demolición, per ruina, fué
•cordada por el Ayuntamiento en 30 de
Jaiio de 1906, y no se ha llevado á efecto
*9t el propietario en los plazos designa-
*08 Por la Alcaldía presidencia, reinte-
Srtndose el Municipio de la expresada
|'u»a, asf como del importe de Jos jorna-
le devenguen loa obreros que han•ocuparse tn elderribo, oon elproduo*° e l08 materiales ó del solar en venta,
gfin ls preceptuado en el art. 193 de
•jOrdenar.zseauc-crpBles.
«embrar hb Médioo supernumerario de

«nefloenola municipal.
Antonzar aun Médico numeraria del

Mou^ íaonhatlvo *>*Benefioenoia mu-
H>»>, para establecer en la Casa de8o-

«•omi i
dl,trlt°de PaUoio ona «o™*1*

4ient
d* enfe:,D8áades de la beca y

bM
**'con estricta observancia de las

1^3
"Piadas en 30 de Diciembre ck>

Darí"Mta Ci"6 de concesiones.
*iitet.,*. tr*mitaol6a que preceptúa la*

le*Municipal á las cuenta&gene-

Se tomaron los aeuerdos siguientes:
Aprobar el extracto délas sesiones ce-

lebradas en el mes de Julio,

Pasar á la Comisión correspondiente
otra comunicación del Gobierno civiltras-
ladando Real orden del Ministerio de la
Gobernaolón de 16 de igualmes, la porque
se deolara la incompetenoia de este Cen
tro para oonooer del reourso interpuesto
por el Exorno. Ayuntamiento oontra pre-
videncia gubernativarevooatoriadeaouer.
do municipal, por 7 el que se reclamó al
arrendatario del impuesto de Consumos
qtie fué en los afios de 1900 á 1905, la su-
ma de pesetas 9.377'60 por el uso de 2_0
ea jones del resguardo, propiedad del
Ayuntamiento, durante el tiempo del
arriendo.

Fueron aprobadas las cuentas presen-
tadas por Francisco Rubio y Vloente Pa-
rra, relacionadas oon servidos municl-

Supernumerarios cabeeas ie familia
D. Alejandro González Martín.

Mariano González Ramírez.
MiguelRodrigues Martín.
Félix Agudier.

pales.
Se acordó ibonar 30 pesetas al Ofioial

primero de Seoretaria, y 15 al segundo,
por viajes á Madridpara asuntos del ser- Supernumerarios capacidades

D. Clemente Martín Míngutz.
Anioeto Garoía Sanz.

vioio.
Que por elSr. Administrador de Con-

sumos se abra una información oon vis-
ta de una reolamaoión prodaoida per Ti-
buroio Garrido,

T en su consecuencia la Sala dictó ta
siguiente providenoia.

Sala de Vacaciones.— Señorea de Sec-
ción i.*

—
Diaz, Toledo y Monroy.

—
ParaQue una Comisión del Ayuntamiento

proceda á reconocer el Matadero muni-
cipal.

ver y sentenciar la oausa seguida en el
Juzgado de Torrelaguna, por el delito
de asesinato contra Joaquín Diaz Aranjc
se señala el dia 26 del aotual, á la
una de su tarde, y en el local donde ee~
lebra sus sesiones la Sección cuarta
de esta Audieacia; anúneiese en el Bo-
lstiv oficial los nombres de les Jura-
dos y Supernumerarios que han sido de-
signados, asi oomo d lugar y dia.
redamándose un ejemplar dal número
en que tal anuncio se inserte; y líbrese
mandamiento ál Juez instructor pasja que
por me lo de los Jueces municipales res-
pectivos, haga saber á los Jurados desig-
nados la obligación que tienen de eon-

Quedar enterado de una comunicación
de la Administración de Haeienda, parti-
cipando que la Comisión de evaluación
de esta oorte, ha aprobado per unanimi-
dad'el Registre fl-oal de edificios y sola-
res del Ensanche de esta capital, formado
por elLExomo. Ayuntamiento en virtud
de la autorlzsdén oonferlda por Real or-
den de 21 de Ootubre de 1904, habiendo
acordado hacer presente á laCorporaoióa
munioipal el agrado eon que ha visto tra-
bajo tan meritorio come le es elde refe-
rencia, qae'demuestra el esmere oon que
ha sido ejecutado yun cele de todo punta

A instancia del segundo Teniente de
Alcalde, ae aoordó poner sobre la Mesa
les expedientes que haya por débitos á
fondos municipales.

Accediendo á lo solicitado por Basilio
Banavente, se le concedió la plaza de
esta villapara dar en ella media cora-ida
de novillos el dia 15 de Septiembre pro-
álate.

El precedente extracta fué aprobado
por la Corporación en sesión del día do
ayer, y ae aeerdó bu remisión al Tfcce •

lentísimo Sr, Gobernador dvilde la pro-
vincia.
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tos una oertifioaoión del Registro, da i_
queapareoe demostrada la propiedad de
ia finoa deslindada y que se halla lnsori-
íaá favor de D. Pablo Gómez Raíz 8"¡
cual documento estará de manifiesto en
la Escribanía para qua puedan exami-
narlo los que deseen tomar parte en 1»
subasta que deberán oor formarse oon él
y no tendrán derecha á exigir ningún
otro.

eurrir á talllamamiento; bajo apercibi-

miento de incurrir en la multa que de

termina el art. 50 de ia leydel Jurado,
previniendo al Juez instructor que de-

vuelva el despacho oumpUmentado por
lo menos oche días antes de la fecha del

señalamiento.

ohena. en la oalle de Conejeros, antes
plazuela del Topo, señalada por dicha
oalle oon el número veintinueve moderno
de gobierno, que ocupa una superficie de
trescientos noventa metros cuadrados, y
linda por la derecha según se entra, oon
casa de D. José Reina Vlllaverde y de
José Jiménez, que antes fué de Miguel
Pérez Abadía; por la izquierda, eon otra
de Manual Fernández y de los herederos
de Miguel Roblizo, y por la espalda, oon
la de D. Francisco Diaz Fernández, bajo
las condiciones siguientes:

T oon el fin de notificar el fallo inser-
to á dioha Manuela García, cuyo paradero
se ignora, expido el presente para su in-
serción en el Boletín oficial de esta
provínola, en Madrid á 23 de Agosto de
1907.p=V.e B.»=A)onso Cólmenares.=E}
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara.

(B.--39).Madrid 2 de Septiembre de 1907.=»
Hay una rúbrioa.=P. H., Sr. Jiménez.

Loqué'éé anunda al públioo á los efeo-
tos del art. 48 déla ley del Jurado. =«

P. H., Licenciado Antonio Lira.
33.

LATINA
D. Gonzalo de laTorre de Trassíerra,

Jusz de instínoción del distrito de la La-
tina de esta corte.

Dade en Chinohón á seis de Séptico-
bre de mil novecientos siete. = Eia.ii
Arnáiz.=El Escribano, Juan Esoauellai.

.(A—17.)Servirá de tipo para el remate la can-
tidad de seis mil pesetas; no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras

partes de dioho tipo, y para tomar parte

en la subasta deberán los lioitadores con-
signar previamente en la mesa del Juz-
gado á que oonourran, oomo cantidad
mínima, seiscientas pesetas, sin ouyo re-
quisito no sarán admitidos.

Por la presente cito, llamo y emplaz?
á Micaela Terraz Alegre, natural de
Tauste, provinoia de Zaragoza, partido
de Egea de los Caballeros, hija de Diego
y Mioáela, de veintiséis años, soltera, sir-
vienta, con domicilio calle de las Paflue-
las, 10 primero, y Mlr* el Sol, 18, piso
bajo, para que en el término da diez
dias, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en miSala
audlenoia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de requerirla para que satisfaga
las indemnizaciones á que ha sido con-
denada en el sumarlo que se la signe por
hurto de ropas; apercibida qae, de no
verifioarlo, será deolarada rebelde, y la
parará el perjuioio á que hubiere lugar.

Juzgados de primera instancia SAN CRI8TOBAL DE LALlGUfl4
D. Carlos Lago y Freiré, Comendader

ordinario de iaOrden elvilde Alfonso XII
y Juez de instrucción de la dudad da
San Cristóbal de la Laguna (Canarias) y
su partido.

CHAMBEBI

ElSr. Juez interino de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta cor-
te, en procidencia diotada oon feoha
veintiocho del actual, en la demanda or-
dinaria de mayor ouantia promovida por
D.Miguel Casas y Hurtado de Mendoza,
oomo Administrador julicía! del abintes-
tado de D.Fernando Complgni, sobre oan-
oelaoión de las cargas que afectan á la
casa sita en esta oorte, y su callo de San
Jaointo, número uno, oon vuelta á la de
la Abada, número veintisiete, oonsis-

Por la presente cito^ Hamo y emplazo
á Juan Fernández Hernández, natural
de la Victoria, de diez y siete años de
edad, soltero, jornalero, hijo natural da
María, sin padre conocido, sin instrue-
oión, de estatura regular, oolor oscuro,
pelo, cejas, pestañas negras, oon poca
bigote y sin barba, para que en el térmi-
no de treinta días oomparezoa ante este
Juzgado á responder de lacausa que s.
le sigue por hurto de efectos foraBtalea;
bajo apercibimiento en otro caso de que
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio á que haya lugar en dereobe.

Los títulos de propiedad de dicha finoa,

suplidos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en Escribanía,
donde podrán examinarlos 1os que
quieran interesarse en la subasta, oon los
cuales habrán de conformarse y no
tendrán dereoho á exigir ningunos otros.

tantos Si resultaren posturas iguales en este
Juzgado y en el de Marohena, se abrirá
nueva licitación entre loados rematantes.
ante el expresado Juzgado del distrito
del [Hospicio.

Primera. En la carga realde aposento
deoapital de tres milseiscientos setenta y
seis reales diez maravedises, para los oin-
oo mil maravedises que en oada afio se
paga de dioha carga, sin que conste au
imposición ni más antecedentes.

Almismo tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polloia judioial, prooedan á la
busca de la expresada procesad*., cuyas
señas personales son: estatura regular ,
pelo yojos negros, y en e! oaso de ser
habida, la pongan á mí dlsposidóa en
este Juzgado.

La consignación del preoio del remate,
habrá de verificarse en ios ocho días si-
guientes al de su aprobación.

Alpropio tiempo ruego y encargo á los
eefiorea Jueces, Autoridades y funciona-
rios de -a policía judide,!, que sisupierea
el paradero de dioho individuolepongan
á disposición de este Juzgado.

Segunda. Un censo d. once mi!reales
de principal, mitad de otro de veintidós
miloon réditos al tres por ciento al año,
impuesto porD.Franoisoo deMurcia de la
Llaaa y doña Clara de Rlvos, su mujer,
D. Carlos y doña Ana María Granados,
según esoritura otorgada en esta oorte el
catorce de Dioiembre de mil seiscientos
diez y noeve, ante el Eseribano D.Diego
Suiz de Tapia.

Dado en Madrid á catorce de Agosto
de milnoveoientos'sfete.=Alej*ndro Bus-
tamante.=El Actuario, P. S, Juan Molina.
=Es oopia que se libra para publicar en
un periódico de esta provinoia.

Dada en la dudad de laLaguna á 22
de Agosto de 1907.= Carlea Lago y
Frelre___

Ma-lrid29 de Agosto de 1907 «Gonza-
lo de la Torre de Trassierra.^El Esori-
bano, Lioenoiado Manuel Cobo Cana-

Madrid catorce de Agosto de milnove-
oientos siete.=P. S., Juan Molina.

lejas.
(B.-88.)

(B.-33 )
(A.-16.) CHINCHÓN

Juzgados municipales

D. Eladio Arnáiz y de la Bodega, Juez
de primera instancia de Chinchón y su
partido.

LATINA
Teroera. Un censo de mil duoados en

favor de D.Sebastián Rulz.
En este Juzgado de prim ra Instancia

de! distritodal Hospicio de esta oorte se
ha admitido en providenoia de treinta y
uno de Agosto último la demanda ordina-
ria que en juioio deolarativo dt mayor
ouantÍA se ha formulado por el Prooura-
dor D. José María Aguirre, en nombre de
D. MiguelMora Romero, en concepto de
Administrador judicial de la casa núme-
ro trece de la oalle del Almendro de eata
oorte, y de ella ae confiere traslado á los
demandados D. José Pérez Fernández y
D. Benito Quíntela é Zasúa, emplazán-
dole para que en el improrrogable térmi-
no de nueve días oomparezoan en los au-
tos personándose en forma, á cuyo fia se
les entregue las oopias simples de dicha
demanda y deeumentos presentados.

En virtud da providencia del señor don
RLeardo Padilla López, Jnez munioipal
suplente del distrito de la Latica, se oita
y llama ñor término de cinco días á Va-
lentín Caballero, de cuarenta años, «a-
tural de Carrentes, provinoia da Toledo,

de estado casado, ocupación jornalero, y
qua dijo vivir en la aalie de Toledo, 125,

á fia de que oomparezoa eu la 8ala au-
diencia de este Juzgado, sito en la oalle
de laa Maldonadas, núm. 11, prinolp».
para la práctica de un» diligenoia pen-
diente en el mismo; aperoibido que, "
no comparecer, !e parará eiperjuioio que
haya lugar. _,

Madiüd 28 de Agosto de 1907.=»-
°-

—Padilla,=E1Seoretario suplente, Seve-
riane Millán. (B.-35.)

Cuarta. Otro cense de seis mil duca-
dos á favor de los herederos de la madre

Hago saber: Que en providenoia fecha
de ayer, diotada en el juicio ejecutivo
que pende en este Juzgad á instancia
del Procurador D. Juáh de Dios ÓYtíz de
Zirate, á noinbte de D Manuel F.raán-
dez Hereza, oontra los sucesores del fina-
do D. Pablo Gómez Ruiz, sobn. pago
de pesetas, se saca á primera y ¡üblica
subasta, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día treinta
délos corrientes yhora de las once de
la mafi.na, ia siguiente finca embargada
en dioho juioio:

Leonards; y

Quinta. El de tres mil dosolentos du-
cados á favor del Convento de San Her-
menegildo, ha acordado que se oita y em-
plaoe por segunda vez, y término de oin-
oo días, á las personas que se orean con
dereoho á dichas cargas y censos, para
que dentro de dioho término comparez
can en los autos personándose en forma.

7T para que tenga efeoto el emplaza-
miento mediante á Ignorar quiénes pue-
dan ser !ós interesados pongo la presente.

Madrid ven tinueve de Agost. da mil
novecientos siete. =V.° B.*.=Santiago
Mataix. p=Ei Escribano, por mí oompa
ñero Sr. Valiflo, Juan P. Pérez.

Una oasa en la villade Colmenar de
Oreja y su oalle del Barranco, hoy de
Aranjuez, número siete, manzana sin
número, comprendida en ei grupo que
forníra dioha oalle oon laplaza de ¡a.Cons-
titución y el Barranco, lindando por la
derecha entrando, oon oasa de here-
deros de Quintín Fernández Cheoa; por
la izquierda, oon otra de ios herederos
de Marcelino Rodríguez, y por la espal-
da oon el Barranco, por donde tiene
puerta falsa; oonsta de piso b»jo yprin.-
oipal; mide una extensión de ooho mil
seiscientos pies cuadrados, y ha sido ta-
sada en ooho míl seiscientas pesetas.

CHAMAST1N DE LA R03A

D. Isidoro Albarrán -'Noguelra, J«-»
munioipal de esta villade Cham»rtin a»

laRosa. « -.
Por el presente edicto se Lama a c *'

mina Iglesias, sin otro apellido, detr9'¡
ta y siete años de edad, viud*,qw» a,¿
habitar en Madrid, o«rr3ter* d.Car™»^
ohel, casas del cabrero, cuy aetus¡ P

radero se Ignora, y al dueño de una, g
-

Uiua que la refp.rlda F.rmtna harw e

día 12 de Junio último, que se ignor»
'

nombre, apellidos y dem'ss e''™"9"^
das, para qne comparezcan en la

audiencia de este Juzgado el día i*

Septiembre próximo, y hora de laa on •

oon el fin de oelebrar juicio de faltas h^
se sigue por hurto de dicha gallina,y
otras; apercibiéndoles que, d* ao con

rrir en el día. y hora señalados con
medios de prneb» da que iatente"

rJf
lerse, les parará perjuicio; y 'a pro» <

además, será deo.arada rebelde nasi» .
se presente ó sea hiblda. _.¿j

Dado en Chamartin de ia Boa» a ¿^
Agosto de 1907.=I*¡doro A(b.»rran.-

Seoretario, Vicente Fernández^

Y siendo desconocido el actual domioi
lio y paradero del demandado D. José
Pérez Fernandez, se ha acordado empla-
zarle per medio de la presente cédula
que, además de fijarse en ellocal del Juz
gado y sitios públicos de costumbre, se
Insertará en los tres periódioos oflolalea.

(A.—19.)

HOSPICIO
En virtud de providenoia, del Juzgado

de primera instancia del distrito delHos-
pioio de esta corte, diotada en autos pro-
movidos por la Sociedad «Binoo Hipote-
cario de España», oontra D. Antonio Sal-
vador Barrera, sobre secuestro y posesión

Madrid tres de Septiembre de mil no-
veoientos siete. =V.°B.°=Alejandro Bus-
tamante.=El Aotuarlo, Ricardo Gómez.

(A.—18.interina de la finca que se expresará, y
que hoy Bigue oontra D. Bernardo Ver-
gara Villalón,vecino de Marohena, en el

INCLUSA

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado oontra Manuela
Garda yDolores Esoobar, se ha dtotado la
sen teñóla, ouyn pacte dispositiva dioe asi.

Advertencias
ocnoepto de poseedor de dioha fiooa por
oompra hecha á los oausahabientes del
Sr. Salvador Barrera, se saca á la venta
un pública lioitaoión, que tendrá lugar
simultáneamente en este Juzgado y en el
de igual case de Marohena, el día treinta
de Septiembre próximo, á las dos de la

Primera. No se admitirán posturas

que nooubrao las dos teroeraa partes de!
avalúo.

Fallo: Que declarando hechos probados
ios que se oonsignan eu mis resultandos,
debo condenar y condeno á Manuela Gar-
oía en rebeldía y á Dolores Esoobar Fu-
nes, á la pena de 30 pesetas da multa á
eada una y al pago de las ooatas.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán ios lidiadores consignar
previamente en la oficina destinada ai
efeotoel diez por dentó de ia tasación.

rde. No se han presentado ni suplido los tí-
tulos de'propiedad, pero obra ?n loa auQaa oasa situada en la villa de Mar- Escuela Ttpfcgr.fioa dé- Hospio»


